
 

 

 

 
 
 
 
 

LA SUSCRITA DIRECTORA ACADEMICA DE 
 
 

ESCUELA POLITECNICA DE SEGURIDAD LTDA 
 
 

CERTIFICA Y OFRECE BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE 
 

La ESCUELA POLITECNICA DE SEGURIDAD LTDA, identificada con NIT. 
900.304.659-3, y Licencia de Funcionamiento Resolución Nro. 20174440085747, 
emanada por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, prorrogada por 
la Resolución Nro.  20204440068847, y con Resolución Nro. 20204440040807 
por la cual se modifica el Plan Educativo Institucional en Seguridad Privada –PEIS- 
emanadas por esta misma entidad, certificamos que contamos con convenio de 
capacitación vigente con la empresa SEGURIDAD SUPERIOR LTDA, identificada 
con NIT. 860.066.946-6, con la cual se provee enseñanza, capacitación, 
entrenamiento y actualización de conocimientos relacionados con vigilancia y 
seguridad, a la totalidad de su personal vinculado. 
 
De igual forma certificamos en virtud de este convenio que la totalidad del personal 
vinculado con esta compañía, cuenta con los ciclos de capacitación requeridos para 
el desarrollo de sus actividades laborales. 
 

Dada en la ciudad de Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de febrero del 
año 2022. 
 
 
 
 
  

 
 

CLAUDIA MARCELA ROZO 
Dirección Académica 
ESCUELA POLITECNICA DE SEGURIDAD LTDA 
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Por la cual se prorroga el término de la licencia de funcionamiento a la Escuela de 
Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada ESCUELA 

POLITECNICA DE SEGURIDAD LTDA. “EPOL LTDA.” 
  

EL SUPERINTENDENTE DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto Ley 356 
de 1994, el Decreto 2355 de 2006, el Decreto 2106 de 2019, y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que el Presidente de la República en ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas 
en el artículo 333 de la Ley 1955 de 2019 expidió el Decreto 2106 de 2019 “Por el cual se 
dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos 
innecesarios existentes en la administración pública”. 
 
Que el artículo 84 del Decreto 2106 de 2019 adicionó un artículo al Decreto Ley 356 de 
1994, así: “Artículo 115A. Las licencias de funcionamiento expedidas con anterioridad a la 
publicación de la presente ley y que se encuentren vigentes a esa fecha, se entenderán 
prorrogadas por el término de diez (10) años contados desde la firmeza del acto 
administrativo que otorgó la licencia de funcionamiento o permiso de estado y por el 
término de cinco (5) años para Ios departamentos de seguridad, servicios especiales y 
servicios comunitarios.” 
 
Que el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo contempla los eventos en los cuales los actos administrativos quedarán en 
firme. 
 
Que con radicado No. 2020PR10040772 de febrero 24 de 2020 la escuela de capacitación 
y entrenamiento en vigilancia y seguridad privada ESCUELA POLITECNICA DE 
SEGURIDAD LTDA. “EPOL LTDA.”, solicitó prórroga del término de la licencia de 
funcionamiento.  
 
Que la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada mediante Resolución No. 
20174440085747 de noviembre 02 de 2017, renovó por el término de cuatro (4) años la 
licencia de funcionamiento a la escuela de capacitación y entrenamiento en vigilancia y 
seguridad privada denominada ESCUELA POLITECNICA DE SEGURIDAD LTDA. 
“EPOL LTDA.”, identificada con NIT. 900.304.659-3, con domicilio principal autorizado en 
la ciudad de Bogotá D.C.; de conformidad con lo establecido en el Decreto Ley 356 de 
1994. 
 
Que la Resolución No. 20174440085747 de noviembre 02 de 2017, quedó en firme el 27 
de noviembre del 2017.  
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Prorrogar el término de la licencia de funcionamiento a la escuela 
de capacitación y entrenamiento en vigilancia y seguridad privada denominada ESCUELA 
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POLITECNICA DE SEGURIDAD LTDA. “EPOL LTDA.” identificada con NIT. 
900.304.659-3, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 84 del Decreto 2106 de 2019, es 
decir hasta el 27 de noviembre del 2027, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese el presente acto administrativo al señor LUIS MIGUEL 
CORTES SANDOVAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.362.118, como 
Representante Legal de la escuela de capacitación y entrenamiento en vigilancia y 
seguridad privada ESCUELA POLITECNICA DE SEGURIDAD LTDA. “EPOL LTDA.” 
identificada con NIT. 900.304.659-3, o quien haga sus veces, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 4 del Decreto 491 de 2020, en concordancia con la Circular 
Externa 20201300000155 del 02 de abril de 2020. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición 
ante el Superintendente de Vigilancia y Seguridad Privada, en los términos previstos en el 
artículo 76 y ss del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. De acuerdo a lo previsto por el parágrafo 3 del artículo 85 del 
Decreto Ley 356 de 1994 adicionado por el artículo 83 del Decreto 2106 de 2019, una vez 
en firme el presente acto administrativo, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada a través de la Secretaria General comunicará a la Cámara de Comercio del 
domicilio principal del servicio vigilado el acto administrativo por medio del cual se 
prorroga la licencia de funcionamiento, para su respectiva inscripción en la matrícula 
mercantil.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado digitalmente: ORLANDO CLAVIJO CLAVIJO

SUPERINTENDENTE DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA CODIGO 1 2 GRA
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Modificación del Plan Educativo Institucional en Seguridad 
 Privada –PEIS- y la inclusión de nuevos programas de capacitación a la Academia  

De capacitación y entrenamiento en vigilancia y seguridad privada denominada  
ESCUELA POLITECNICA DE SEGURIDAD LTDA “EPOL LTDA” 

 
LA SUPERINTENDENTE DELEGADA PARA LA OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas en el Decreto Ley 356 de 
1994, el Decreto 1070 de 2015 y conforme a los siguientes, 

 
FUNDAMENTOS LEGALES Y CONSIDERACIONES 

 
De la competencia de la Superintendencia 
 
Que la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, en el desarrollo de sus 
funciones, promueve el cumplimiento del Artículo 2° de la Constitución Política de 
Colombia. Son fines esenciales del Estado: “servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia 
pacífica y la vigencia de un orden justo. 
  
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares.” 
 
Que el artículo 2° del Decreto Ley 356 de 1994, define los servicios de Vigilancia y 
Seguridad Privada así: “Servicios de Vigilancia y Seguridad Privada. Para efectos del 
presente Decreto entiéndase por servicios de vigilancia y seguridad privada las 
actividades que en forma remunerada o en beneficio de una organización pública o 
privada, desarrollen las personas naturales o jurídicas, tendientes a prevenir o detener 
perturbaciones a la seguridad y tranquilidad individual en lo relacionado con la vida y los 
bienes propios o de terceros y la fabricación, instalación, comercialización y utilización de 
los equipos para la vigilancia y seguridad privada, blindajes y transporte con este mismo 
fin.” 
 
Que conforme al artículo 3° del Decreto Ley 356 de 1994, los servicios de vigilancia y 
seguridad privada solamente podrán prestarse mediante la obtención de licencia expedida 
por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, con base en potestad 
discrecional orientada a proteger la seguridad ciudadana. Que la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada con base en esa misma potestad, podrá suspender la 
licencia expedida. 
 
Que el artículo 7° del Decreto Ley 356 de 1994, establece que la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada ejercerá control, inspección y vigilancia sobre todas las 
personas naturales o jurídicas que desarrollen actividades de vigilancia y seguridad 
privada y sus usuarios, de conformidad con la ley. 
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Que es función de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada expedir licencias 
de funcionamiento, credenciales y permisos a los prestadores de servicios de vigilancia y 
seguridad privada de conformidad con lo establecido en el Artículo 4° numeral 2 del 
Decreto 2355 de 2006. 
 
Que en virtud de lo establecido en el artículo 4° numeral 14 del Decreto 2355 de 2006, es 
función de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones legales que regulan el servicio de vigilancia y seguridad privada.  
 
Que la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2° del Decreto 2355 de 2006, le corresponde ejercer control, 
inspección y vigilancia sobre la industria y los servicios de vigilancia y seguridad privada, 
para alcanzar sus objetivos. 
 
Que conforme a los establecido en el artículo 3° del Decreto 2355 de 2006, le 
corresponde a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada la inspección, 
vigilancia y control de los servicios de vigilancia y seguridad privada en todas sus 
modalidades. 
 
Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 6°, numeral 11, del Decreto 2355 del 2006, es 
función del Superintendente, delegar en los Superintendentes Delegados y el Secretario 
General la suscripción de Actos Administrativos, Resoluciones y demás funciones que 
permita un mejor desarrollo de los objetivos de la Superintendencia.    
 
Que el Superintendente de Vigilancia y Seguridad Privada mediante Resolución No. 
20161000044697 de 2016 delegó en el Superintendente Delegado para la Operación el 
estudio, sustanciación y suscripción de los actos de trámite y definitivos de los asuntos 
expresamente facultados, a cargo de los grupos de Permisos de Estado Empresariales, 
Consultoría y Capacitación y Esquemas de Autoprotección.  
 
Que según lo dispuesto en el artículo 1°, literal B, de la Resolución No. 20161000044697 
del 24 de junio de 2016, le corresponde al Grupo Consultoría y Capacitación bajo la 
supervisión y coordinación  del Superintendente  Delegado para la Operación  de 
los  Servicios de  Vigilancia y Seguridad Privada, efectuar los estudios y conceptos sobre 
los aspectos relacionados con las escuelas de capacitación y entrenamiento en vigilancia 
y seguridad privada, empresas blindadoras, arrendadoras, consultoras, asesoras e 
investigadores en seguridad privada, cooperativas de trabajo asociado en vigilancia y 
seguridad privada, y acreditación de consultores, asesores e investigadores en vigilancia y 
seguridad privada, en cualquiera de sus medios y modalidades.  
 

ANTECEDENTES 
 

Que la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada mediante Resolución No. 
20174440085747 del 02 de noviembre 2017, le renovó la Licencia de Funcionamiento por 
término de cuatro (4) años a la Escuela de Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y 
Seguridad Privada denominada ESCUELA POLITÉCNICA DE SEGURIDAD LTDA. 
“EPOL LTDA., identificada con NIT. 900.304.659-3, para operar con domicilio principal en 
la ciudad Bogotá D.C. Así mismo, a la Escuela en comento le fue aprobado el Plan 
Educativo Institucional en Seguridad privada PEIS. 
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De la solicitud: 
 
Que el señor LUIS MIGUEL CORTES SANDOVAL, identificado con la cédula de ciuda-
danía No. 79.362.118, obrando en calidad de Representante Legal de la ESCUELA PO-
LITÉCNICA DE SEGURIDAD LTDA “EPOL LTDA”, identificada con NIT. 900.304.659-3, 
a través del trámite con radicado No. 20200101102 del 17/06/2020 solicitó autorización 
para la modificación del Plan Educativo Institucional en Seguridad Privada PEIS y la revi-
sión y aprobación de los siguientes nuevos cursos de capacitación: Para el Ciclo de Vigi-
lante las Profundizaciones en Entidades Oficiales y Educativa. Para el Ciclo de Supervisor 
la Especialización en Educativa y las Profundizaciones en Entidades Oficiales y Educati-
va. 
Con base en la información soportada y allegada, esta Superintendencia tiene los elemen-
tos necesarios para pronunciarse de fondo sobre la solicitud. 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
Del Plan Educativo Institucional Seguridad Privada – PEIS: 
 
El artículo 63° del Decreto Ley 356 de 1994, señala que: Se entiende por capacitación y 
entrenamiento en vigilancia y seguridad privada, los conocimientos y destrezas que se 
proporcionan para el ejercicio de las actividades que realiza el personal de los servicios de 
vigilancia seguridad privada, en ejercicio de su función. Así mismo, establece que dicha 
capacitación en ningún caso podrá versar sobre organización, instrucción y equipamiento 
a personas en tácticas, técnicas o procedimientos militares o terroristas, so pena de la 
aplicación de las sanciones a que haya lugar. 
 
El artículo 65° del Decreto Ley 356 de 1994, establece que las personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras que adelanten programas de capacitación y 
entrenamiento en vigilancia y seguridad privada, deben informar previamente a la 
Superintendencia sobre el contenido de los programas que van a desarrollar, los medios 
que van a utilizar, el personal que será capacitado y el lugar en el cual se impartirá la 
capacitación o instrucción. 
 
El artículo 2.6.1.1.5.7. del Decreto 1070 de 2015, señala que, en coordinación con Policía 
Nacional, el personal de los servicios de vigilancia y seguridad privada debe ser 
capacitado en la metodología para el adecuado suministro de la información a que dicha 
capacitación será impartida por las Escuelas y Departamentos de Capacitación y 
Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada, autorizados por la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada. 
 
A su vez el artículo 1° de la Resolución 5679 de 2008, establece: “Plan Educativo 
Institucional en Seguridad Privada – PEIS. El Plan Educativo Institucional en Seguridad 
Privada, en adelante PEIS, es el documento de desarrollo institucional integral e individual 
que contiene el conjunto de condiciones mínimas respecto de los programas, actividades, 
infraestructura y medios con que deben contar las escuelas y departamentos de 
capacitación y entrenamiento en vigilancia y seguridad privada, con el fin de proporcionar 
conocimientos, habilidades y destrezas en términos de calidad al personal de los servicios 
de vigilancia y seguridad privada que permitan fortalecer y mejorar sus competencias 
laborales para el óptimo cumplimiento de sus funciones. 
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De igual forma, el numeral 3 del artículo 2° de la Resolución 5679 de 2008 establece 
dentro de las condiciones mínimas de calidad que debe contener el PEIS: “Los programas 
académicos correctamente diligenciados en los formatos autorizados por la 
SuperVigilancia y detalladamente descritos en el ítem de desarrollo de materia o tema. 
Los programas respectivos deberán explicar de manera clara el contenido de cada área, 
materia, tema y subtema, el contenido programático de las mismas y la intensidad horaria 
asignada a cada asignatura.” 
 
Así mismo, la Resolución 5679 de 2008 en su artículo 3°, señala: “Oportunidad de 
presentación. El PEIS será presentado para aprobación de la SuperVigilancia con la 
solicitud de licencia de funcionamiento o renovación de licencia de funcionamiento de las 
escuelas de capacitación y entrenamiento en vigilancia y seguridad privada y los servicios 
de vigilancia y seguridad privada que cuenten o que pretendan contar con departamento 
de capacitación. De aprobarse la licencia o la renovación de licencia, el PEIS, quedará 
sujeto a la vigencia de dicha autorización.” De otra parte, la Resolución 4973 de 2011 en 
su artículo 9° definió los formatos en los cuales deben ser presentados los programas de 
capacitación correspondiendo estos a: “Anexo No. 1 formato Programa Académico y 
Anexo No. 2 formato para el Desarrollo de la Materia.” 
 
De la modificación del PEIS: 
 
La Resolución No. 5679 de 2008, en su artículo 5° señala: Modificación del PEIS. 
Cualquier modificación del PEIS deberá ser previamente aprobada por la SuperVigilancia, 
por lo que la escuela de capacitación y entrenamiento en vigilancia y seguridad privada 
que desee efectuar cambios al mismo lo solicitará en escrito que contenga la justificación 
de dicha modificación, sin perjuicio de los requisitos que para este tipo de solicitudes se 
encuentran contemplados en la normatividad vigente. La aprobación de programas 
nuevos se entenderá como una modificación al PEIS, por lo cual deberán éstos ajustarse 
filosófica y metodológicamente a todos los aspectos contenidos en aquél. 
 
Así pues, analizados los cursos nuevos de capacitación y entrenamiento en vigilancia y 
seguridad privada puesto en consideración de esta Superintendencia, por parte de la ES-
CUELA POLITÉCNICA DE SEGURIDAD LTDA “EPOL LTDA” identificada con NIT. 
900.304.659-3; que en el Ciclo de Escolta el curso de Especialización en Escolta de Mer-
cancías allegó los Planes de estudio y la preparación de las temáticas en los formatos 
Superintendencia por parte de la exigidos en la Resolución No 4973 de 2011, se evidenció 
que los planes de estudio del Curso presentan preparaciones temáticas pertinentes, sus-
tentada en contenidos temáticos relacionados con los retos, las obligaciones y las funcio-
nes que tendrá el personal de Vigilante en las Profundizaciones de Entidades Oficiales y 
Educativa. En el Ciclo de Supervisor la Especialización en Educativa y las Profundizacio-
nes en Educativa y Entidades Oficiales. 

Con base en lo anterior, la Superintendente Delegada para la Operación conforme a lo 
establecido en el artículo 7° de la Resolución No 2013300054447 del 2 de septiembre de 
2013 y artículo 1°, literal B, de la Resolución No.20161000044697 del 24 de junio de 2016, 
y en uso de sus facultades orientadas a proteger la seguridad ciudadana, la confianza 
pública y en mérito de lo expuesto, procederá autorizar los nuevos cursos de capacitación 
y entrenamiento en vigilancia y seguridad privada. 

En mérito de lo expuesto:  
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RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar la modificación del Plan Educativo Institucional en 
Seguridad Privada PEIS, a la ESCUELA POLITÉCNICA DE SEGURIDAD LTDA “EPOL 
LTDA” identificada con NIT. 900.304.659-3 con domicilio principal en la calle 90 No. 60 B 
– 08, Piso 2 de la ciudad de Bogotá D. C. de conformidad con lo expuesto en el presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Autorizar a la ESCUELA POLITÉCNICA DE SEGURIDAD 
LTDA. “EPOL LTDA” identificada con NIT. 900.304.659-3, la oferta de los nuevos pro-
gramas de capacitación correspondiente al curso de Profundización en Educativa y Enti-
dades Oficiales del Ciclo de Vigilante. La Especialización en Educativa y las Profundiza-
ciones en Educativa y Entidades Oficiales en el Ciclo de Supervisor. los cuales reúnen 
los requisitos exigidos por la normatividad vigente para tal fin. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El PEIS de la ACADEMIA EN SEGURIDAD PRIVADA LTDA, 
Identificada con el NIT 900.332.570-6, estará sujeto a la vigencia de la Licencia de Fun-
cionamiento y estará conformado por los siguientes programas de Capacitación: En el 
Ciclo de Vigilante Fundamentación y Reentrenamiento. Las especializaciones en Entida-
des Oficiales, Grandes Superficies, Hospitalaria, Minera, Comercial, Entidades Bancarias, 
Portuaria, Eventos Públicos, Industrial, Transporte Masivo, Turística, Educativa y Resi-
dencial. Las Profundizaciones en Entidades Oficiales y Educativa. En el Ciclo de Super-
visor los cursos de Fundamentación y Reentrenamiento y las Especializaciones en Enti-
dades Oficiales, Eventos Públicos, Grandes Superficies, Hospitalaria, Comercial, Entida-
des Bancarias, Medios tecnológicos y Educativa. Las Profundizaciones Entidades Oficia-
les y Educativa. En el Ciclo de Escolta los cursos de Fundamentación Las especializa-
ciones en Manejo Defensivo, Protección a Dignatarios y Protección a Personas. En el Ci-
clo de Medio Tecnológico el curso de Fundamentación y Reentrenamiento y las Espe-
cializaciones en Coordinador de Medios Tecnológicos, e Instalador de Medios Tecnológi-
cos. Los Tres (3) Seminarios para Coordinadores y directivos en: Administrador de 
Servicios de Vigilancia Y Seguridad privada, Coordinador de Medios Tecnológicos y Jefe 
de recursos Humanos. 
 
ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición 
ante el Superintendente Delegado para la Operación de los Servicios de Vigilancia y Se-
guridad Privada, en los términos previstos en el artículo 76° y ss del Código de Procedi-
miento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
de 
ARTÍCULO QUINTO: Notificar el presente proveído, al señor LUIS MIGUEL CORTES 
SANDOVAL identificado con la cédula de ciudadanía No 79.362.118, en calidad de 
Representante Legal de ESCUELA POLITÉCNICA DE SEGURIDAD LTDA. “EPOL 
LTDA”. identificada con NIT. 900.304.659-3 o a su apoderado, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 4 del Decreto 491 de 2020 concordancia con la Circular Externa 
20201300000155 del 02 de abril de 2020. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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UNION TEMPORAL  

 
Tel: (1) 623 0581 
Cel. 322 721 7505 

Email. alexis.camacho@seguridadsuperior.co – jose.carrillo@seguridadsuperior.co   

 

 

Bogota D.C., 18 de febrero de 2022 
 
 
Señores 

IBAL S.A. E.S.P - Empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado  
contratacion@ibal.gov.co  
Carrera 3 Nro. 1 – 04 Barrio La pola 
Ciudad 
 
Ref.: Ofrecimiento de supervisores numeral 2.2. INVITACION PUBLICA Nro. 090 DE 
2022. 
 
Respetados señores. 
 
El suscrito OMAR LORENZO CHARRIS MARTINEZ, identificado con cedula de ciudadanía 
Nro. 72.309.796 de Puerto Colombia, en calidad de representante legal de la UNION 
TEMPORAL SU 2000-22, manifiesto bajo la gravedad de juramento que, ofrezco para el 
criterio 2.2. de puntaje del presente proceso de selección DIEZ (10) supervisores para la 
ejecución del contrato exigido, los cuales cumplen con los requisitos establecidos en el 
numeral 2.2. del Pliego de Condiciones, referente al criterio ponderable y con todos los 
requisitos establecidos en los términos de referencia. Dichos supervisores deberán 
indudablemente participar en su totalidad durante el plazo de ejecución del contrato. 
 
Para lo cual acreditamos dentro de nuestra propuesta: 
 

• Copia de la hoja de vida del personal ofrecido, diligenciada en el formato único de 
la función pública. 

• Soporte documental que acredita el título de bachiller 

• Situación militar definida en caso de personal masculino. 

• Curso de reentrenamiento para supervisor. 

• Experiencia Mínima de cinco (5) años como supervisor de puesto. 
 
Agradeciendo de antemano la atención con el presente y atentos a cualquier duda. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
  
OMAR LORENZO CHARRIS MARTINEZ   
REPRESENTANTE LEGAL 
UNION TEMPORAL SU 2000-22 

mailto:alexis.camacho@seguridadsuperior.co
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Modificación del Plan Educativo Institucional en Seguridad 
 Privada –PEIS- y la inclusión de nuevos programas de capacitación a la Academia  

De capacitación y entrenamiento en vigilancia y seguridad privada denominada  
ESCUELA POLITECNICA DE SEGURIDAD LTDA “EPOL LTDA” 

 
LA SUPERINTENDENTE DELEGADA PARA LA OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas en el Decreto Ley 356 de 
1994, el Decreto 1070 de 2015 y conforme a los siguientes, 

 
FUNDAMENTOS LEGALES Y CONSIDERACIONES 

 
De la competencia de la Superintendencia 
 
Que la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, en el desarrollo de sus 
funciones, promueve el cumplimiento del Artículo 2° de la Constitución Política de 
Colombia. Son fines esenciales del Estado: “servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia 
pacífica y la vigencia de un orden justo. 
  
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares.” 
 
Que el artículo 2° del Decreto Ley 356 de 1994, define los servicios de Vigilancia y 
Seguridad Privada así: “Servicios de Vigilancia y Seguridad Privada. Para efectos del 
presente Decreto entiéndase por servicios de vigilancia y seguridad privada las 
actividades que en forma remunerada o en beneficio de una organización pública o 
privada, desarrollen las personas naturales o jurídicas, tendientes a prevenir o detener 
perturbaciones a la seguridad y tranquilidad individual en lo relacionado con la vida y los 
bienes propios o de terceros y la fabricación, instalación, comercialización y utilización de 
los equipos para la vigilancia y seguridad privada, blindajes y transporte con este mismo 
fin.” 
 
Que conforme al artículo 3° del Decreto Ley 356 de 1994, los servicios de vigilancia y 
seguridad privada solamente podrán prestarse mediante la obtención de licencia expedida 
por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, con base en potestad 
discrecional orientada a proteger la seguridad ciudadana. Que la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada con base en esa misma potestad, podrá suspender la 
licencia expedida. 
 
Que el artículo 7° del Decreto Ley 356 de 1994, establece que la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada ejercerá control, inspección y vigilancia sobre todas las 
personas naturales o jurídicas que desarrollen actividades de vigilancia y seguridad 
privada y sus usuarios, de conformidad con la ley. 
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Que es función de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada expedir licencias 
de funcionamiento, credenciales y permisos a los prestadores de servicios de vigilancia y 
seguridad privada de conformidad con lo establecido en el Artículo 4° numeral 2 del 
Decreto 2355 de 2006. 
 
Que en virtud de lo establecido en el artículo 4° numeral 14 del Decreto 2355 de 2006, es 
función de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones legales que regulan el servicio de vigilancia y seguridad privada.  
 
Que la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2° del Decreto 2355 de 2006, le corresponde ejercer control, 
inspección y vigilancia sobre la industria y los servicios de vigilancia y seguridad privada, 
para alcanzar sus objetivos. 
 
Que conforme a los establecido en el artículo 3° del Decreto 2355 de 2006, le 
corresponde a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada la inspección, 
vigilancia y control de los servicios de vigilancia y seguridad privada en todas sus 
modalidades. 
 
Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 6°, numeral 11, del Decreto 2355 del 2006, es 
función del Superintendente, delegar en los Superintendentes Delegados y el Secretario 
General la suscripción de Actos Administrativos, Resoluciones y demás funciones que 
permita un mejor desarrollo de los objetivos de la Superintendencia.    
 
Que el Superintendente de Vigilancia y Seguridad Privada mediante Resolución No. 
20161000044697 de 2016 delegó en el Superintendente Delegado para la Operación el 
estudio, sustanciación y suscripción de los actos de trámite y definitivos de los asuntos 
expresamente facultados, a cargo de los grupos de Permisos de Estado Empresariales, 
Consultoría y Capacitación y Esquemas de Autoprotección.  
 
Que según lo dispuesto en el artículo 1°, literal B, de la Resolución No. 20161000044697 
del 24 de junio de 2016, le corresponde al Grupo Consultoría y Capacitación bajo la 
supervisión y coordinación  del Superintendente  Delegado para la Operación  de 
los  Servicios de  Vigilancia y Seguridad Privada, efectuar los estudios y conceptos sobre 
los aspectos relacionados con las escuelas de capacitación y entrenamiento en vigilancia 
y seguridad privada, empresas blindadoras, arrendadoras, consultoras, asesoras e 
investigadores en seguridad privada, cooperativas de trabajo asociado en vigilancia y 
seguridad privada, y acreditación de consultores, asesores e investigadores en vigilancia y 
seguridad privada, en cualquiera de sus medios y modalidades.  
 

ANTECEDENTES 
 

Que la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada mediante Resolución No. 
20174440085747 del 02 de noviembre 2017, le renovó la Licencia de Funcionamiento por 
término de cuatro (4) años a la Escuela de Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y 
Seguridad Privada denominada ESCUELA POLITÉCNICA DE SEGURIDAD LTDA. 
“EPOL LTDA., identificada con NIT. 900.304.659-3, para operar con domicilio principal en 
la ciudad Bogotá D.C. Así mismo, a la Escuela en comento le fue aprobado el Plan 
Educativo Institucional en Seguridad privada PEIS. 
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De la solicitud: 
 
Que el señor LUIS MIGUEL CORTES SANDOVAL, identificado con la cédula de ciuda-
danía No. 79.362.118, obrando en calidad de Representante Legal de la ESCUELA PO-
LITÉCNICA DE SEGURIDAD LTDA “EPOL LTDA”, identificada con NIT. 900.304.659-3, 
a través del trámite con radicado No. 20200101102 del 17/06/2020 solicitó autorización 
para la modificación del Plan Educativo Institucional en Seguridad Privada PEIS y la revi-
sión y aprobación de los siguientes nuevos cursos de capacitación: Para el Ciclo de Vigi-
lante las Profundizaciones en Entidades Oficiales y Educativa. Para el Ciclo de Supervisor 
la Especialización en Educativa y las Profundizaciones en Entidades Oficiales y Educati-
va. 
Con base en la información soportada y allegada, esta Superintendencia tiene los elemen-
tos necesarios para pronunciarse de fondo sobre la solicitud. 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
Del Plan Educativo Institucional Seguridad Privada – PEIS: 
 
El artículo 63° del Decreto Ley 356 de 1994, señala que: Se entiende por capacitación y 
entrenamiento en vigilancia y seguridad privada, los conocimientos y destrezas que se 
proporcionan para el ejercicio de las actividades que realiza el personal de los servicios de 
vigilancia seguridad privada, en ejercicio de su función. Así mismo, establece que dicha 
capacitación en ningún caso podrá versar sobre organización, instrucción y equipamiento 
a personas en tácticas, técnicas o procedimientos militares o terroristas, so pena de la 
aplicación de las sanciones a que haya lugar. 
 
El artículo 65° del Decreto Ley 356 de 1994, establece que las personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras que adelanten programas de capacitación y 
entrenamiento en vigilancia y seguridad privada, deben informar previamente a la 
Superintendencia sobre el contenido de los programas que van a desarrollar, los medios 
que van a utilizar, el personal que será capacitado y el lugar en el cual se impartirá la 
capacitación o instrucción. 
 
El artículo 2.6.1.1.5.7. del Decreto 1070 de 2015, señala que, en coordinación con Policía 
Nacional, el personal de los servicios de vigilancia y seguridad privada debe ser 
capacitado en la metodología para el adecuado suministro de la información a que dicha 
capacitación será impartida por las Escuelas y Departamentos de Capacitación y 
Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada, autorizados por la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada. 
 
A su vez el artículo 1° de la Resolución 5679 de 2008, establece: “Plan Educativo 
Institucional en Seguridad Privada – PEIS. El Plan Educativo Institucional en Seguridad 
Privada, en adelante PEIS, es el documento de desarrollo institucional integral e individual 
que contiene el conjunto de condiciones mínimas respecto de los programas, actividades, 
infraestructura y medios con que deben contar las escuelas y departamentos de 
capacitación y entrenamiento en vigilancia y seguridad privada, con el fin de proporcionar 
conocimientos, habilidades y destrezas en términos de calidad al personal de los servicios 
de vigilancia y seguridad privada que permitan fortalecer y mejorar sus competencias 
laborales para el óptimo cumplimiento de sus funciones. 

mailto:academia.superior.@hotmail.com


  
RESOLUCIÓN  
No.20204440040807 

 

 

   
 
 

 
FUNCIONARIO O ANALISTA  NOMBRE   

Tramitado y Proyectado por   CARLINA CORREAL CHITIVA   

Revisado para firma por   MARY ESTHER COTAMO SALAZAR  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma. 

DIRECCIÓN A COMUNICAR:     CALLE 90 N° 60 b 08    BOGOTÁ D.C. 
 
CORREO ELECTRÓNICO:  academia.superior.@hotmail.com.  

Página 4 de 5 

 

SISTEMA GESTIÓN DE LA CALIDAD 
Código: FOR-GDO-330-010 
Fecha aprobación: 19/01/2019 
Versión: 13 
 

Resolución No. 20204440040807  

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
Centro de Información al Ciudadano: Calle 24ª No. 59 – 42 Torre 4 Piso 3  

Sede Administrativa: Avenida Calle 26 # 57-41 Torre 8 - Piso 11 
 PBX: (571) 3078038 Línea Gratuita Nacional: 01 8000 119703 

www.supervigilancia.gov.co 

De igual forma, el numeral 3 del artículo 2° de la Resolución 5679 de 2008 establece 
dentro de las condiciones mínimas de calidad que debe contener el PEIS: “Los programas 
académicos correctamente diligenciados en los formatos autorizados por la 
SuperVigilancia y detalladamente descritos en el ítem de desarrollo de materia o tema. 
Los programas respectivos deberán explicar de manera clara el contenido de cada área, 
materia, tema y subtema, el contenido programático de las mismas y la intensidad horaria 
asignada a cada asignatura.” 
 
Así mismo, la Resolución 5679 de 2008 en su artículo 3°, señala: “Oportunidad de 
presentación. El PEIS será presentado para aprobación de la SuperVigilancia con la 
solicitud de licencia de funcionamiento o renovación de licencia de funcionamiento de las 
escuelas de capacitación y entrenamiento en vigilancia y seguridad privada y los servicios 
de vigilancia y seguridad privada que cuenten o que pretendan contar con departamento 
de capacitación. De aprobarse la licencia o la renovación de licencia, el PEIS, quedará 
sujeto a la vigencia de dicha autorización.” De otra parte, la Resolución 4973 de 2011 en 
su artículo 9° definió los formatos en los cuales deben ser presentados los programas de 
capacitación correspondiendo estos a: “Anexo No. 1 formato Programa Académico y 
Anexo No. 2 formato para el Desarrollo de la Materia.” 
 
De la modificación del PEIS: 
 
La Resolución No. 5679 de 2008, en su artículo 5° señala: Modificación del PEIS. 
Cualquier modificación del PEIS deberá ser previamente aprobada por la SuperVigilancia, 
por lo que la escuela de capacitación y entrenamiento en vigilancia y seguridad privada 
que desee efectuar cambios al mismo lo solicitará en escrito que contenga la justificación 
de dicha modificación, sin perjuicio de los requisitos que para este tipo de solicitudes se 
encuentran contemplados en la normatividad vigente. La aprobación de programas 
nuevos se entenderá como una modificación al PEIS, por lo cual deberán éstos ajustarse 
filosófica y metodológicamente a todos los aspectos contenidos en aquél. 
 
Así pues, analizados los cursos nuevos de capacitación y entrenamiento en vigilancia y 
seguridad privada puesto en consideración de esta Superintendencia, por parte de la ES-
CUELA POLITÉCNICA DE SEGURIDAD LTDA “EPOL LTDA” identificada con NIT. 
900.304.659-3; que en el Ciclo de Escolta el curso de Especialización en Escolta de Mer-
cancías allegó los Planes de estudio y la preparación de las temáticas en los formatos 
Superintendencia por parte de la exigidos en la Resolución No 4973 de 2011, se evidenció 
que los planes de estudio del Curso presentan preparaciones temáticas pertinentes, sus-
tentada en contenidos temáticos relacionados con los retos, las obligaciones y las funcio-
nes que tendrá el personal de Vigilante en las Profundizaciones de Entidades Oficiales y 
Educativa. En el Ciclo de Supervisor la Especialización en Educativa y las Profundizacio-
nes en Educativa y Entidades Oficiales. 

Con base en lo anterior, la Superintendente Delegada para la Operación conforme a lo 
establecido en el artículo 7° de la Resolución No 2013300054447 del 2 de septiembre de 
2013 y artículo 1°, literal B, de la Resolución No.20161000044697 del 24 de junio de 2016, 
y en uso de sus facultades orientadas a proteger la seguridad ciudadana, la confianza 
pública y en mérito de lo expuesto, procederá autorizar los nuevos cursos de capacitación 
y entrenamiento en vigilancia y seguridad privada. 

En mérito de lo expuesto:  
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RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar la modificación del Plan Educativo Institucional en 
Seguridad Privada PEIS, a la ESCUELA POLITÉCNICA DE SEGURIDAD LTDA “EPOL 
LTDA” identificada con NIT. 900.304.659-3 con domicilio principal en la calle 90 No. 60 B 
– 08, Piso 2 de la ciudad de Bogotá D. C. de conformidad con lo expuesto en el presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Autorizar a la ESCUELA POLITÉCNICA DE SEGURIDAD 
LTDA. “EPOL LTDA” identificada con NIT. 900.304.659-3, la oferta de los nuevos pro-
gramas de capacitación correspondiente al curso de Profundización en Educativa y Enti-
dades Oficiales del Ciclo de Vigilante. La Especialización en Educativa y las Profundiza-
ciones en Educativa y Entidades Oficiales en el Ciclo de Supervisor. los cuales reúnen 
los requisitos exigidos por la normatividad vigente para tal fin. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El PEIS de la ACADEMIA EN SEGURIDAD PRIVADA LTDA, 
Identificada con el NIT 900.332.570-6, estará sujeto a la vigencia de la Licencia de Fun-
cionamiento y estará conformado por los siguientes programas de Capacitación: En el 
Ciclo de Vigilante Fundamentación y Reentrenamiento. Las especializaciones en Entida-
des Oficiales, Grandes Superficies, Hospitalaria, Minera, Comercial, Entidades Bancarias, 
Portuaria, Eventos Públicos, Industrial, Transporte Masivo, Turística, Educativa y Resi-
dencial. Las Profundizaciones en Entidades Oficiales y Educativa. En el Ciclo de Super-
visor los cursos de Fundamentación y Reentrenamiento y las Especializaciones en Enti-
dades Oficiales, Eventos Públicos, Grandes Superficies, Hospitalaria, Comercial, Entida-
des Bancarias, Medios tecnológicos y Educativa. Las Profundizaciones Entidades Oficia-
les y Educativa. En el Ciclo de Escolta los cursos de Fundamentación Las especializa-
ciones en Manejo Defensivo, Protección a Dignatarios y Protección a Personas. En el Ci-
clo de Medio Tecnológico el curso de Fundamentación y Reentrenamiento y las Espe-
cializaciones en Coordinador de Medios Tecnológicos, e Instalador de Medios Tecnológi-
cos. Los Tres (3) Seminarios para Coordinadores y directivos en: Administrador de 
Servicios de Vigilancia Y Seguridad privada, Coordinador de Medios Tecnológicos y Jefe 
de recursos Humanos. 
 
ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición 
ante el Superintendente Delegado para la Operación de los Servicios de Vigilancia y Se-
guridad Privada, en los términos previstos en el artículo 76° y ss del Código de Procedi-
miento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
de 
ARTÍCULO QUINTO: Notificar el presente proveído, al señor LUIS MIGUEL CORTES 
SANDOVAL identificado con la cédula de ciudadanía No 79.362.118, en calidad de 
Representante Legal de ESCUELA POLITÉCNICA DE SEGURIDAD LTDA. “EPOL 
LTDA”. identificada con NIT. 900.304.659-3 o a su apoderado, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 4 del Decreto 491 de 2020 concordancia con la Circular Externa 
20201300000155 del 02 de abril de 2020. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Por la cual se prorroga el término de la licencia de funcionamiento a la Escuela de 
Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada ESCUELA 

POLITECNICA DE SEGURIDAD LTDA. “EPOL LTDA.” 
  

EL SUPERINTENDENTE DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto Ley 356 
de 1994, el Decreto 2355 de 2006, el Decreto 2106 de 2019, y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que el Presidente de la República en ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas 
en el artículo 333 de la Ley 1955 de 2019 expidió el Decreto 2106 de 2019 “Por el cual se 
dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos 
innecesarios existentes en la administración pública”. 
 
Que el artículo 84 del Decreto 2106 de 2019 adicionó un artículo al Decreto Ley 356 de 
1994, así: “Artículo 115A. Las licencias de funcionamiento expedidas con anterioridad a la 
publicación de la presente ley y que se encuentren vigentes a esa fecha, se entenderán 
prorrogadas por el término de diez (10) años contados desde la firmeza del acto 
administrativo que otorgó la licencia de funcionamiento o permiso de estado y por el 
término de cinco (5) años para Ios departamentos de seguridad, servicios especiales y 
servicios comunitarios.” 
 
Que el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo contempla los eventos en los cuales los actos administrativos quedarán en 
firme. 
 
Que con radicado No. 2020PR10040772 de febrero 24 de 2020 la escuela de capacitación 
y entrenamiento en vigilancia y seguridad privada ESCUELA POLITECNICA DE 
SEGURIDAD LTDA. “EPOL LTDA.”, solicitó prórroga del término de la licencia de 
funcionamiento.  
 
Que la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada mediante Resolución No. 
20174440085747 de noviembre 02 de 2017, renovó por el término de cuatro (4) años la 
licencia de funcionamiento a la escuela de capacitación y entrenamiento en vigilancia y 
seguridad privada denominada ESCUELA POLITECNICA DE SEGURIDAD LTDA. 
“EPOL LTDA.”, identificada con NIT. 900.304.659-3, con domicilio principal autorizado en 
la ciudad de Bogotá D.C.; de conformidad con lo establecido en el Decreto Ley 356 de 
1994. 
 
Que la Resolución No. 20174440085747 de noviembre 02 de 2017, quedó en firme el 27 
de noviembre del 2017.  
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Prorrogar el término de la licencia de funcionamiento a la escuela 
de capacitación y entrenamiento en vigilancia y seguridad privada denominada ESCUELA 
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POLITECNICA DE SEGURIDAD LTDA. “EPOL LTDA.” identificada con NIT. 
900.304.659-3, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 84 del Decreto 2106 de 2019, es 
decir hasta el 27 de noviembre del 2027, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese el presente acto administrativo al señor LUIS MIGUEL 
CORTES SANDOVAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.362.118, como 
Representante Legal de la escuela de capacitación y entrenamiento en vigilancia y 
seguridad privada ESCUELA POLITECNICA DE SEGURIDAD LTDA. “EPOL LTDA.” 
identificada con NIT. 900.304.659-3, o quien haga sus veces, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 4 del Decreto 491 de 2020, en concordancia con la Circular 
Externa 20201300000155 del 02 de abril de 2020. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición 
ante el Superintendente de Vigilancia y Seguridad Privada, en los términos previstos en el 
artículo 76 y ss del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. De acuerdo a lo previsto por el parágrafo 3 del artículo 85 del 
Decreto Ley 356 de 1994 adicionado por el artículo 83 del Decreto 2106 de 2019, una vez 
en firme el presente acto administrativo, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada a través de la Secretaria General comunicará a la Cámara de Comercio del 
domicilio principal del servicio vigilado el acto administrativo por medio del cual se 
prorroga la licencia de funcionamiento, para su respectiva inscripción en la matrícula 
mercantil.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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